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Organismo Ga rante Local responsa ble: 
Instituto de Acceso a la Información y 
ProteCCión de Oatos Persona les de Quintana 
Roo 
Folio: 00662117 
Recurso de revisión: RR/169-17ICYOV 
Expediente: RIA 01 44118 
Com isionado Ponente: Joel Salas Suárez 

Vis to el e~pedlen te relatJVo al recurso de inconformidad interpuesto ante este 
Instituto, se procede a dictar la presente reso luCión con base en los siguientes' 

ANTECEDENTES 

1. Solici tud de acceso a la información. El 15 de septiembre de 2017, el part icu lar 
presentó una solIcitud de acceso a la información a través del sistema Infomex del 
estado de Quintana Roo. mediante la cual requirió al Poder Legisla tivo de esa 
entidad. lo siguiente' 

"Descripción dl\ la sollcilud de Informació n: 
Si e .. Sle O existió atguna l ey durante ro. a~os 2014 y 201 5, que di,ponga el desMo 
de lo recaudado a través del Impuesto al ""',pedaje en el Estado de Quinlana Roo 
(S",) 

11. Respuesta del suíeto obligado. El 19 de septiembre de 2017. el Poder 
LegislatiVO del Estado de Quintana Roo respondió, a través del sistema electróniCo 
Infomex de la entidad , a la sol icitud de acceso presentada por el particular, en los 
Siguientes térm inOS 

Aprec iab le soliCllanle 

Para esta XV LegIslatura es muy Imponante dar ,espuesta plena a las soHcnudeo de 
",lormación que se nos haga, es por ello que con lundamento en lo dISpuesta por los 
a~ i culos 1'. 2' , 3' fracciones VII I, XIVy XXVI I, 8, 64, 661racciooes 11 , IV Y V. 150, 154 
Y 155 de la ley de T ransparenci . y Acceso 3 13 Inl(M"Jt1.ción Púb lica pa ra el Estado de 
QU intana Roe , y en atenciOn 8 su so licitud de acceSO" la inf""".ción p,esentada ante 
este H. Congreso de l Estado. con el fin de da,le una mejor ,e'pU esta, al ~nlco punto 
de su solicitud, que es al leno, I~e,a l de los s.guiente 

"Si u lSte o ex istlO alguna Ley du,ante los a~os 2014 y 2015, que disponga el deMlno 
de lo recaudado a lrav~s de l ImpUesto al Hospedaje en el Estado de QUIntana Roo ." 
(SIC) 

En cu anto a lo ,equerido, se le ",forma que los datos se enclJenlren en la p&g ina oficial 
de l Congreso del Estado, mISma que cu enta con la sigu iente dilección eleClrónica 
~ hnp :liWNw congresoq roo gob m"" 

, 



'''-'''''-'' T ___ A«_." 

, ............. - ...... 
<>-r....-. 

Organismo Garante local responsable: 
Inslituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de QUintana 
Roo 
Follo : 00662117 
Recurso de revisión: RR/169·17/CYDV 
Expediente: RtA 01441t8 
Com isionado Ponente: Joet Satas Suárez 

En prime, mom""lc vera IIna venla~ .. mlrg""le m,sma que CI",f, y, contirnJaOór1 
""",ontra" ,n l. part .. sUp"nor. las secc'OI'''S de ' ini<:oO' ' Leyel' ' Oiputados ' 
-Docu menlel Lotg,, 'alivos" 'T,.nspare""'." l. epción que. usled le Inte" .. ,I, paf' el 
cuo upeclti(:o .. , la de 'Leyel" . , da"- cliclo: "" 'M a partado. ' .. "dlrig if' i la parte 
me-<!¡, del, P'lgin, pnnc;;pal. "" donde en un pnmef mOfflento, ver. ulte-<! el ' MARCO 
NORMATIVO' con 1,. op<;IOnU de 'LEGISLAClDN FEDERAL". ' MARCO 
NORMATIVO INTERNO' Y 'LEGISLACION ESTATAl', "" uta MC:CiOn. d .. t>erill 
drig, .... , " ~ de 'LEGISLACION ESTATAL' y ~f1I 1rIg .. ..., 101 apartad<> 
especifico _, dar cIid< • 'leyes E.tlt'lu'. elta a<;Q6n lo ~'"IIw, ti I"e9C)litolJO 
de leyes .. \4II.;I!e, qua M encuenlr.l en " ''\111''''11 d"lCCIOn eledfÓ.-.ea 
I>t!p //yNffl C!!?Q!'IOQ!PD aot> m!1leYul 

Un. vez dentro del fepos itorio di! leye. Eltata les, en eneontr'" una M,ie de 
CI . s ,ti(:aciOllIl de ley .... en dOnde en pmne ' tefm,nO se de.plotg artn las ley .. que 
<X>n"elponden .. I1 , 'u ificadón de d've .... ' ' ,en de ap li<:acÍÓl' . tl ln cO me 
"Admin"lf1Iuv,- 'C IV~". 'Cult"'lr. ele dentro de utn cta.tfielClOnel Ullec! pod'~ 
encOI'tra, ta o;o/\CIrn,.nte a la mal ..... a "Fllcal" e n el cual peOri dar Cid< jl.llfa pode' 
lener acceso .1 conterodo 01 c .... 1 n¡j conformado pa' 52 ordeNlm,emo. 1eg~1e, y en 
los CU~1e1 pocI,a ,otgu'",mente encon\faf 110 InlotrneaOn que Ulted reqU .... 

Por otrJI perle: .. heco de su COOIOQm'enIO. Que la InlotrnllClOtl .. le prtIporelona en 105 
lorm~tOl que son m.nejados pos la, '"el ,esponUtllel. asl como con 110 inIormeaOn 
qlll! ....... 1101 conbe,,,n. ello en .rmenl", cOI' lo estableado en el .rtlculo 151 di", Ley 
Oe T"n,pefotnelll y .... cceso '" I~ InformaclOn PUtllic:l para el EllaóQ ót O...,I.na Roo. 
q"" ntable<:. QU" !edo. los IUl"tes obligldolle M,itn que entregar I~ inlormac>6n que 
Obre en IUI Irchlv<:tl ylo s i. temas. con ,,, ca'aete ft'licas que en ello. u eneuenlfen. 
pe'o na e.tin Clt>lig~dcl 1I proc .. ~miente di! la Inlotrn.<:oón . n,. pre .. OlII~~ conforme 
al ,nle'~1 del ~Inieular 

Agradecoendo el inte'" q .... demuestr. por 110. ac.:oonel de .. SI~ laao-lalur. me rertero 
~ ... , aptec .. tlJel /Irdene, para cualQUIet" dudl o at;lant<:OÓn al ... ,pecto. par. lo cual 
pongo • SIl dosposOClOn los .oguoentel medOOI mSl~ucional .... de o;omunclICI6n ("3) 83 
22822 bU I I Y lCCelOonloolCcol!g,uogroQ goD m'! 

Li<:. Hanan Medln. Rod,lguez 

nul ~, de!ll UnkUoO OH T'!If"I.p. re_. Aeceoo ",la Inf<><mac,o" PUb"'" y PfCXeCOón de 
DaI,,", Person",le, (Sic) 

• 
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Organismo Garante Local res ponsable: 
Insti tu to de Acceso a la InformaCión y 
Protección de Datos Personales de Quintana 
Roo 
Fol io: 00662 117 
Recurso de rev isión: RR/169· 17/CYDV 
E_ped iente: RIA 0144/18 
Comisionado Ponente: Joel Satas Suárez 

11 1. Interposición del rec urso do revis ión. El 17 de octubre de 2018. el Instituto 
de Acceso a la InformaciÓn y Protecc ión de Datos Personales de Quintana Roo 
recibió. a Iravés de la Oficia lia de Partes de ese Órgano Garante Local, el recurso 
de revisión Interpuesto por el particu lar en contra de la respuesta brindada por el 
Poder Legis la ti vo de esa entidad, mediante el cual se inconformo por la respuesta 
brindada a la soliCitud de informaCión 00662 11 7, 

IV. Interpos ición del Rec urso de Inconformidad . El 30 de agosto de 2018. el 
Inst ituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de Quintana 
Roo recibió recurso de inconformidad, interpuesto por el particu lar. en contra de la 
lalta de resolución al recurso de reviSión RR/169·17ICYDV, con fundamento en los 
articulas 159, 160, 161 . 162 Y 163 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la InformaCión Pública, medianle el cual mamfest6 10 siguienle, 

), e~ m; ca ril~ter de apoderado legal para pletl0' y cob ranzu del C. P. (. ), 
personalidad que acred~o con el PrIMer Tesl lmonkl de la e5C,il !Jra pub/jea numero 
20.7 11 , vo lumen 92, Tomo S, panda ante la Fe del N(>\8rio Públito Suplenle en el 
Protocolo de la Nolari a Publtca 1S del ESI3do de QUIntana Roo, LIC. Je'ú$ Eduardo 
To.,Ua Hered'3. documento que se acompana en origInal y copia simple pa ra su coteja, 
se~ ala ndo como domicilio convencKlnal para olr y recib" ""tlficacKme,. el ubjeado en 
I ), y el correo eleclrónico t . ), autOfizando para do, u i como para contultar el 
expediente a 10$ Litenciados en t ) anle Usled res petuosamente comp~rezco para 
exponer 

Que con fundamento en el articulo 6'. de la Conslituc ión Feder~l. y los a~ iculo$ 159 a 
ISO y dem~$ aplicab les de la Le y General de Transparencia y Acceso a la lnlCNmae.oo 
PúblICa, vengo a interpone, RECURSO DE INCONFORMIDAD en contra de la latta de 
Resolución del InstItuto de Acceso a la InformaCIÓn y P,otecciÓn de Datos Personales 
De l EstadO de Qu inlaM Roo en el Recurso de Revlsi6n numero RRJ169-17ICVDV, 
interpuesto en conlra de la respuesta a la solic itud de inlCNmac ión pÚbli ca con núme,o 
de 10 110 00662 117 

En cumplimiento a lo establec ido en el articulo 162 de la Le y General de Transparencia 
y Acceso a la I nlo rmació~ Pública, me permIto manrtestar 

SUJETO OBLlGAOO ANTE LA CUAL SE PRESENTÓ LA SOLICITUO: 
POOER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

11 NÚMERQ DE LA RESOLUCiÓN OEL RECURSO DE REVIS iÓN DE LA 
RESOLUCiÓN IMPUGNADA: Recurso de Revisión número RRl t 69·17ICYDV. 

, 
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Organismo Garante Local responsable: 
Instituto de Acceso a la Información y 
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Roo 
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Registro INFOMEXQROO. interpuesto en cO ntra de la respuesta a ... w li crtud de 
informaci<)O púb lica c:on número de folio 00062 11 7 

III ORGANISMO GARANTE QUE NO HA EMITIDO LA RESOLUCiÓN: In. titulO 
de Accuo a la Informaci6<l y Proteccr6n de Dato. Persona les de Quontana Roo. 
Sus sigln IOAIPQROO 

tV NQMBRE y DOMICIUO DEL INCONFORME, (. ). con domi<;~io para olr ~ 
recill lf ~o!il icaciones et ubicado ( J. asl comO el C{)rTeo electrór'ri<;o (. )_ 

V FECH A EN QUE FUE NOTIFICADA LA RESOLUCiÓN IMPUGNADA: Bajo 
formal protesta de dec ir verdad marufiesto Que NO me ha sido no~rlCada la 
resollSCión e<>nespondiente 

'" 
VI II 

ACTO QUE SE RECURRE: La lalta de Resolución en el Reourso de Rev,si6n 
númerO RRl16Q·17ICYOV, interpue.to en contra de loo respuesta a la sol ie,tud de 
infofmadón públi<;¡o cen número de folio 0006 21 17 
RAZONES D MOTIVOS DE INCONFOMIDAD: La fatta de resoluco<m e ~ el p l a~o 
establecido e~ el articulo 172 de l. Ley de TransparencIa y Acceso a la 
Informacibn Pública par. el E. Iado M QULntana Roo 
COPIA DE LA RESOLUCiÓN QUE SE IMPUGNA Y LA NOTIFIC ACIÓN 
CORRESPONDIENTE: Se anexan al presente recurso de I ~cconformidad. copia 
del acuerdo de adml.ión del Reourso de Revisr6n de fecha 16 de mayo de 201 S, 
cop,. de l oficio número IOAIPQROOICJI25212018, asl como l. constancia de 
notificación de misma f"" ha 

ANTECEDENTES 

En fecha 10 de julio de 2017.e presen tO ame la of<cia lia de partes de la H XV 
Legis latura del Estado df! Qu,ntana Roo escrito signadO por el quejoso a través 
del cu al. en ejercicio del Mrecho de peticiO n, solicitO a dicha autoridad qL!e 
informara si durante los a~os 2014 y 2015 exisM alguna Le y u ordenamIento 
que determ i ~ a$e el desti no de los recurso. recaudados con motivo del Impuesto 
al Hospedaje co ~temptado en el Capitulo XII·A de la Le y de Hacienda M I Estado 
de QULntana Roo 

2 En fecha 6 de sept iembrfl de 2017, a manera de recordatono. se presentó ante 
13 aulofiC~ previam ente se~alada escrito de fecha 5 de septoemt>re del mismo 
al'oo, solic itando respue.ta a la petIC ión hecha con funda mento en ,!I a ~iculo S' 
de la Constitución Polltoc. de lo. Estados Unioos Mexicanos 

3 A través de OIicLO Núm UT-25120 17 de fecha 18 de septiembre de 2017, el 
Titutar de la Unioad de Tran' parencia . Acceso a la InlormaclOn PLlC lica ~ 

ProtecciOn de Datos Perw~ales M I Peder Legis lativo del Estad<> de QU intana 
Roo, pretendiendO dar respuesta a manera de ·.ol ic~L>d de informaci6n" a la 
SOlICitu d previamente referida , . e limilé a se~alar que lu leye. se encuentran 
publicada. en la p3gina ofieLal del Congreso del E.ta Oo de Quontana Roo . A dicha 
respuesta se le asignO el númerO de lolio 00062 117 ~n el SiSlema INFOMEX 
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Roo 
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Com isionado Ponente: Joel Salas Suárez 

Este OficIO me fue notificado nasta el dla 26 de septiembre de 2017, SIn que 
mediara cédu la de notlfioaOIÓn por parte dellnslJluto, siendo que Onicamente Se 
me soli<: itó firm ar de rec ibido en una cop ia de este 

4 E~ lecha 17 de octubre de 2017 interpuse e~ m, ca r~ter de apoderado legal 
pa ra ple itos y cobranzas de la parte queJooa en este asunto, RECURSO DE 
REVISION en co~tra de la respuesta a la SO licitud de información con numero de 
foNo 00662117 conlenlda en el OfLCIO NOm, UT· 2512017 dICtado por el Tit ul ar de 
la Unidad de Transpa rencia, Acce.., a la Informae>6n publ>c.a y Protecc>ón de 
Dal0S Peroonales del Poder Legislativo del E, tado de OlJlntana Roo. 

5 En Techa n de Mviembre de 2Q17 se me Mllficó a traves de eflrados y vla 
correo electrónICO el ofi cio número I DAI PQRDDICJ~3612017, de mISma fecha, 
junto con un acuerdo de fecha 21 de l mismo mes ~ a~o dictadO ~ la 
ComIs ionada Ponente del Inst,tuto de Transparencia ~ Acce so a la Info,mación 
y Protecc,ón de Dalos Persona les del Estadode QUintana Roo , M E Clnti. V'azu 
de la Torre Villanueva dentro de l e~pe-dle n le número RR/ 169·17IC VDV 
integrado por motivo del 'ecUfW de revi sión fnte'puesto a Ifavb del cual se me 
previno a fin de uhlbir COpl. de la respuesta que se Impugnaba y en 5U caso , 
de la notil icaClÓn correspondiente 

6 E~ I~" 23 de noviembre de 20 17 present~ en mi earacter tle apoderado legal 
para pleitos ~ CObranzas del C.P I ), un esc,ito anle la Seoretarla Ejecutiva del 
Inst ituto de Transparencia y Acceso a la Informac!6n y Prot"""lÓn de Datos 
Persona les de l Estado de DUlnta~a Roo, procurando da, cumplimiento al 
requenmiento que me Tue notificado en fecna 22 de noviembre de 2017 En este 
esento se m"~lfestó , bajo forma l protesla de dec~ verdad, que el OfICio Num UT-
25/20 17 me fue nolif icado hasta el dla 26 de sept iembre de 2017 . i ~ que 
mediara c~dula de nollficaCIÓ~ por parte del i~St l tuto. siendo que únicamente Se 
me solicitó firmar de rec ibido en una copla de dicho ofIC io. estampando en la 
misma mi nombre, fi rma. la le~e"da de reCIbido, la lecha en que se estaba 
recibiendo el documento, asl como una le ye ~ da .e ~ala ~ do que, en términos del 
articulo 154 de la Le~ de Transparenc,a ~ Acceso a la InformaCIÓn Pública para 
el Estado de QuiMana Roo, la res puesta se enconl raba fuer" de plazo 

7 En fecna 19 de dIc iembre de 2017 me fue Mllf icado aouerdo de fecna 15 de 
diciembre del mismo al'lo. em itido po r la Comis ionada Ponente del lnst,tuto de 
Transp arencIa y Acceso a 1" InformacIÓn ~ Protecc ión de Datos Personales del 
Esta do de O ui nta ~a Roo M.E C i ~ t ia Yrazu de la Torre Villanuev" dentro (l.e>1 
e' pedie"le numero RRl169· 17ICVDV. a traves del cual, inlundadamenle. 
desechó por improcedeme I!I Recurso de Re" 51ón interpuesto alegando su 
e' tempo'aneldad, por pres unta mente naber SIdo presentado desp"h de haber 
transcurrido el pl ~zo se~~lado por la Le~ para lal efeclo 
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Organismo Ga rante l ocal responsable: 
Instituto de Acceso a la InformacI6n y 
ProteCCI6n de Datos Personales de QUintana 
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Recurso de revisi6n: RR/169-17/CYDV 
EJI;pedlente: RIA 0144/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suarel. 

8, En I~ 11 de enero de 201$, el ,,".,,~c p'e»n'e jlJOCio de amp.ro m(!lfIKIO en 
co n,,, del lKuerdo de fecha 18 de dlC~mbre de 2018 .• Ira" •• de l cual , 
Infundild.me nUt. desetM por im~ocedente el Recuflo de Re . ltiQr1 interpuesto, 
.legiln«! IU u temporaneidad, por p",untamen te h.ber Ildo p'tlentado 
delputl de h.ber transcunióo el pluc .-"" ado por la le~ p.ra Ialel"';lo 

9 En lecha 18 de ald de 20 11. le reto/lnO el JUioo de am~ inc",ecIO n(mero 
l11i2018. en el aJal el Juez SellO de VigHimo So!ptomo CI'WIIO. ordenO. la 
Com' ___ Ponente dejar "Iutol .. ten,e el acueróo ce fech. 1 e de d;,;,embre 
de 20 11. Y en aulugar emn",r. OIItItomlndo como fech;o de 1IOIIficac>ón del o1ic", 
UT-2512011. ef 26 de septl~bte de 2018 

10 El 16 de m.~o de 201 8, la Comi~da P"""me del In",MO GiI"n", de 
Quint. n. Roo. em ill6 el acue rde por e l cual fue adm itid o 11 tramite.' R&Curso de 
Reo',"i(ln 

11 El S de ¡unlO de 2018 . me fue noIIflCadQ el ac;uerdo de fech •• de junio de 201 8. 
pot medio del cual. .... me CIIO a la aud<ena,a para el del"hogo de pn.oebal Y la 
presentaaOn de alegato., l. aJal tuvo venfoca~vo ., dla 8 de tuNo de 2018 

Ú",ICO._ 'IiofKl6n I ,. garantla ""'",lduel ae ac:ce1C a la inIormac;16n gubemam""",,' 
consagrada en lOa anlculos 1 y 6 de la tonsMUCIOn leóeral. ni como .101 ,nlaJlol 1, 
13 l. , 15 Y 112 de la ley de Tr""lPiIrenc" y AcCOIC a la Inlcrmac;i(ln Publc. para el 
E.,aóO de Oui~"'~1 Roo 

Le anterior, el " I tooa "ez que ~n f~ha 1e de ma ye de 201B, me fue 'IOt,flcaóo e l 
acue,do de admi lí6~ del r~1lfIO de ,.""iOn ~ emp'ilum",nto.' IU¡e,O obhg.óo, Iler>dO 
entoncel que en términol del anlculo '.8 de la Ley de Tran spa,enCÍII y ACcno a la 
Inlotmac;i(ln Pública p.ra el EI~ de Oulntln. Roo, el plazo de 60 di .. h.biIe. (.o 
Mh 20 de prOrfOgiI) para que ef In$lJlUlO E.tatalemild su tesolucl6n com6 del dla 11 
de Mayo de 2017 ,,24 de agosto de 201 8 dllOOl'l1ar<10 101 dl .. ,~I'Ia~1 Y el penodo 
vacaelOllll 'HJ)ICtIVO. dICho plazo .... encuentre consagrado "" ef anlculo 172 de " 
Ley de TranlPltenelB y Acceso. l. InIormaaon PUbiC;a para et fl1.ado de OUllllana 

'00 
AlI m;lmo , con fecha 29 de a¡¡Clto de 20 1$, fe~&Ci6 e l pla zo de 3 di .. n.~1 1e1 pa ra 
nOllficar .In panel y publica r la relOllJclO n qua hu~.e recal<!c a l r&CUrsO de reVISión, 
dK:M pla20 se ""cuenlra tOl'lugr.óo en e l .nl(ulo 181 de ,. Ley de Tranlparen<:oa 1 
Acct!1C. L. InfOtmlClOn PÚ,"ic.I para . ' Estado de Ou '~'an' Roo 

En ese senlldO y encontr<llndome en el .upunto indICadO en la ffaccoOn 11 ~ en .1 u~mo 
párrafo del .rtlculo 160 de la le~ General de Tranlp¡UenelB y AccHo IIa InlonnaoOn 
P,;1)IIca "WlCritO int.rpone el oreHme 'lKu'lC de inconlormlClao:! , ~ de que en H 

6 
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Ins t itu to de Acceso a la Informaci6 rl y 
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Folio: 0 0662 11 7 
Rec urso de revisión: RR/169- 17/CYDV 
Expediente: RIA 0 144/18 
Comisionado Po nente: Joel Salas Su~rel 

Inst.luto Nac<onal preserve m, dereGho humarlO de aCCe50 a la información pIlblica, 
determln ;;ondo lo que en derecho corresponda 

Por lo ante roo<, $0110'0 a ese H Inst.tuto Garante. emila una resolYc,ón en donde se 
oeterm.ne la entrega de la ,nforma,";" solic itada en el medio (eQuerido O bien h acj~ rodo 

eleet"a la oon.ecuenCl3 de nO atender en los ptazos que marca la Ley, la solicil..d de 
informaCKm la m .. ma . ea proporcoonada de manera gratuIta 

Para acred;ta( lo ante no<. se ofrecen y e.hJben como prueba. la. sI Qu i~nt~. 

PRUEBAS 

COpia de soli citvd de ,nformación de fecha 5 de sepl iembre de 20 17. con lecha 
de reClbodo el 8 de .eptiemtJre de 2017 

2 Acus e de rec,bo de solicllud de int"""aclÓn con núm...-o de 10lio 00662117 

3 Oficio n um~(o UT ·2512017, de fecha 1 B de 5eptlemtJre de 20 17, med l .~te el cual 
le Un,dad de Tran,parencja emitiO respuesta a mi soIic,tud de información con 
n"mero de fo lio 00662117, mismo que me fue notif,eado hum el dla 26 de 
$ept iembre de 20 17 

4 La Not,ficación 1 el Acueroo de Admis,On de l Recurso de RevlS>ón y 
emp lazam,ento at SUjeto Obl igado de fecha 16 de mayo de 201 e 

5 El exped,ente ode~t lf!C ado con el numero RRlOI69·17ICYDV, c""formado con 
motovo del recurso tle (eviSlón con numerO de folio RROO004717. def ivado de ta 
soli Citud con numero de lot", 00600417, mismo que Qtlr;! en k>s archivos de l 
Instotuto de Acceao a Ja tnformaClÓn 1 Protección de Oatoo Persona les de 
QUintana Roo (IDAIPQROO), el cual se .ollom sea reQuerido a dicho In.tituto 

Po< 10 ~. pue.lo y fund ado atentamente PIdo, 

PRIMERO._ Tenerme por presentado en t l~mpo y fomla Inte(poniendo el pre,.nte 
(ecurso de inconloml idad. en contra de la negat,va de aCCeSO a la InformaCIÓn 
derivada de la falta de (esolución del fecurso de (evi SlÓn por parte d. 1 Inst,tutQ de 
Acc~so a la InformacIÓn y ProtecciÓn de Dato s Pers""a les de Qu,ntana Roo 
(IOAIPQROO). en el plazo establecido en el a!1 lcuio 172 de Le1 de Tran sparencia 
y Acceso a La tnfo<maCIÓIl Pública pa ra el Estado de Qu,ntan ;;o Roo 

SEGUNDO.· Reque", Instituto de Accuo a la Inform.ci()n y P,oteccjón de Datos 
Persona les de OUlnlana Roo JIOAIPOROO) la (emisiÓn del e. pedlente ofrec ido 
como prueba numero 5 

, 

I 
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Organismo Garante Local responsable : 
Instituto de Acceso a la Ir"Iformación y 
Protecciór"l de Datos Personales de Quintana 
Roo 
Follo: 00662117 
Recurso de revisión: RR/169-17/CYDV 
Ellpediente: RIA 01 44/18 
Comisionado Poner"lte : Joel Salas Su¡!jrez 

TERCERO._ E~ su mrxnento pf<:>Ceul oportuno emmr resGl...ci6n ordenar>do la 
entre.ga de la informacl6n solicItada sin costo. O bien en el m"dlO .... Que~do. 
rnpetando asl mi d"recho constituc,o~al de a<:ceso a la información 

As imismo, el particular ¡melló a su recurso de inconformidad. copia simple de la 
siguiente documentación 

A Escrilo libre de fecha 05 de septiembre de 20 17, mediante el cual se presentó 
la solicitud de informaciÓn de mérito, 

B Acuse generado por el Sistema Infomex del estado de Quintana Roo. 
correspondiente a la presentación de la solicitud de mérito. 

C Oficio número UT-2512017, de fecha 18 de septiembre de 2018, suscrito por el 
Titular de la Unidad de Transparencia. Acceso a la Información Pública y 
Protecciór"l de Datos Personales del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo. dirigido al particular, mediante el cual se manifestó lo siguiente' 

En r~ lacl6n a s~ solic itU{! sin numero de documento u 0&10, di! fecha 5 de 
sept,.,mbre de 2017 y recibido en la oficialla de p.rtes de este H Congre$O el dla 
08 de s~ptiem bre de 2017. en dondi! solicitl "Si e .. ste o e .. sl/6 alguna Ley dura~te 
los a ~o$ 2014 y 2015, que disponga el <Ie$lino de lo recaud ado a I ravb <!el 
Impueslo de Hospedaje en el Eslado de Qui~t~na Roo" SIC, al respecto le InJonno, 
que a Su .... que'unMlnto se le d,O tralam ienlo de "solic~U{! de información" 
g ene r~ndo !.e el follo en ~ I S i stem~ INFOMEX nUmero 00062117 de fecha 15 de 
septiembre de 2017, misma que fu" eonlestada e~ kls s,guie~te$ lermonos 

CO<1 !u""amento en lo dispuesto p<:Ir los articu los 1·, 2" , 3· fracciones VIII, XIV Y 
XXVII, 8, 64, 66 fraccIOnes 11, IV Y V, 150, 154 Y 155 de la l ey d~ Transl"'rencia y 
Acceso a la I nform~ctI>n P'¡bloca para el EsladO de QUIf11ana Roo. y en atenclOn a 
que sGlicilud de acceso a I~ información presentada ante este H, Congreso del 
Estado, con el fin de darte u~a mejor respueSla al ~rúc;o punlo de su solic itud. que 
es al tenor I~era l de los siguMlnle 

[Tra~scripc,On de so licrtud de acceso] 

E~ primer termino. se le infonna que tOdaS las leyes eSl~n <lebidamente publicadas 
en nuewa pag ina como se indicare .,ostenormente 

• 
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Orga nismo Ga rante Local responsable: 
Instituto de Acceso a la Información y 
ProtecciÓn de Oatos Persona les de Qumtana 
Roo 
Folio: 00662117 
Recurso de revisiÓn: RRI169-17ICYOV 
Expediente: RIA 01 44/18 
Com isionado Ponente: Joel Salas Suárez 

En segundo térm i"o, se ha~ de su co nocim ... nIO, Que a julO'" de este SU)'!IO 
obligado.u pregunta requiere de una imerp retacKm lurldica, a eleclo de conteSIar\e 
en sentido poSitiVO o negativo. d.da la l iteralidad de. lo 50lknado, lo que. en su caso, 
no. lIe.aria a alender entre otros, lo .e~a l ado en el inciso I del articu lo 72 de la 
Constllllción Po lllica de 10$ E$laóo. Unidos M~ .;ca nos, en la l Virtud, I~ informacIÓn 
se le proporcIOna en 10$ lo rmatos que son manejados po' las áreas res!XInsables, 
as! como la. que en ellos contienen, esto en armon ia con lo eSlableooo en ef 
articulo 151 de I~ Ley de TransparenCia y Acceso a la InformadÓrl Pública para el 
Estado de QU intana Roo, que etta ~IKe que todO$ lo. $uletos obligado. temlr/m 
que enlregar la i~lo"naclO n que oO re en $US arcMi .. os y/o $istema. , con fas 
caracle"stica s que en ellos se encuentren 

Por lo que en aras de la mayor tf3nsparencla y el con,promiso pot Palie de la XV 
L"9,.fatuf3 del estado M $~ r en un pa~ame~to abierto. se le o<ienta 31 so licilante 
para que plJllda acceder a la info<maclÓn 

Se le Info<m ~ que lOS datos se encuentren en la p~g l ~a ofiCial de l Con ~re.o def 
Estado misma que cuenta con fa Siguiente dlfecc lón electfÓnlca 

En un pnmer momento ve'iI u~a ventana eme gente , misma q ..... cerr3r3 y a 
contlnuacl6n encontfar~ en la p.rte supenor, I.s seccIOne. de "in icIO" 'Leyes " 
-Diputados" "Documento. Leg,.fativo . - "Tran.parencia-, l. opción que . usted le 
Interesa 'ía para el caso espec ifico es la de "Leyes-, al darle clic~ en eM! apa~ado, 
le redlfigU"á a la pa rte me<lla de la pas,na pri~cipa l . en <l<>nde en Un prime, momento 
verá usted el "VMARCO NORMATIVO- cOn fas opelone. de -LEGISLACION 
FEDERAL- -MARCO NORMATIVO INTERNO- y -LEG fSLAC fÓN ESTATAL- M 
esta SKCI6n. deber~ di"g irse a la oPCión de "LEGfSLAC ION ESTATAL" y para 
Ingresar al apartado ~ speclfico ~e\1.,.,.a da, che" a -Leyes Estatale s', esta acción Jo 
redirigira af repositorio de leyes estatales que se encuentra en 18 siguiente d"Kción 
elect rónica 

Una vez dentro def rep05110rlO de Leye$ Estataf~s , en enconlraril una $e~ de 
clasificacione. de leyes. en donde en prime, t~r ml no S~ desp legara las leyes que 
cmre.pcnden a la cla$ili caclÓfI de diversas areas d~ ap licación. tales como 
"Ad mimslrabva- -C IVII-, -Cultural-, etc dentro de e5ta . d asificaciones usted podra 
encOnlrar la concernlenle a fa materia "'F isca l"' en el cu al POdr~ da, cl ic' para pode' 
tener accl!$o al contenido el ClJal esta conlormado !XI' 52 Ofdenamlentos legales y 
en lo! cuales podfá seguram~ nle encontra' la informac:i6tI que usted requ~", 

y 
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Organismo Garanto Local responsable: 
Insl iluto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de Ouintana 
Roo 
Follo : 00662t17 
Recurso de revisión: RRI169-17ICYDV 
Expediente: RIA 0144/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

Agradeciendo el i~terés que demlJ<!Slra por 13~ acciones de esta LegIS latu ra , me 
re itero a sus aprec iables 6rder>es para cua lQUIer duda o aclaracié>n al respeclo , para 
lo cua l pongo a su disposic>ón los siguientes medios ;"lI il llCion.l"o de 
comulliCación (983) 83 22822 Ex! t t I Y ilccuoinfQpl@CQngretogroo.(¡ob.m! 

D, Constancia de NoUficación por Estrados y Via Correo Electrónico, de fecha 16 
de mayo de 2018, emitida por la Abogada Proyectista del Instituto de Acceso 
a la Información y protección de Datos Personales de Quintana Roo. med iante 
et cua l nottficó al particular el ofi CIO número IDAIPQROOICJI25212018, dentro 
del expedtente del recurso de revIsión RR/169-17/CYCV 

E Oficio número IDAIPQROOICJI252120 18, de fecha 16 de mayo de 2018, 
emitido por la Abogada Proyectista del Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Persorlales de QUlf'ltana Roo. dirigido al particular, 
mediarlte el cual comUrlicó el acuerdo de la misma fecha, emitido por la 
Comisionada Ponente, ME Ctntia Yrazu De la Torre, del Órgano Garante 
Local, 

F Acuerdo de fecha 16 de mayo de 2018. suscrito por la Comisionada ponente, 
Cirltia Yrazu De la Torre, dellrlstituto de Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales de Quiritaria Roo, mediante el cual se acordó admitir 
a trámile el recurso de revislórl RRI169·1 7/CYDV, recibido en ese Organo 
Garante local el 17 de octubre de 2017 

V. Remisión del Recurso do Inconformidad. EI31 de agosto de 2018, ellrlst,tuto 
de Acceso a la Información y Prolecciórl de Datos Personales de Quintarla Roo 
envió, Url correo electrónico. a la Dirección General de AterlciÓf'l al PlerlO de este 
Instituto. medtante el cuat comurl icó to stgulente ' 

En alención al Recurso de Inconformidad pre .... ntado d" manera ~onal ante este 
In$li!uto, por el e (. ) me ""rmilo en ... ar adjunto de manera d'9'tal la siguIente 
documenlaciOn, 

1. Of icio IOAIPQROOICPIOl llNIW2018 mediante el cua l ae remite el recurso 
de Inconformidad recaldo 1I recurso de revisión RRl169·17ICYTV 

2, El 'nuo en formato POF. del nerito con anu os del Flecurso de 
tnconfonnidad In terpuesto por el reCurtente. 
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Organismo Garante Local responsable: 
Instituto de Acceso a la Información y 
PrOlección de Dalos Personales de Quinlana 
Roo 
Folio: 00662117 
Recurso de revisión: RR/169-17/CYDV 
Expediente: RIA 0144/18 
Comisionado Ponente: Joel Sa las Su¡\ re~ 

Lo anterior, para los efectos 1e9ales que coffespond an, en términos d~ 1 Cap itulo II d~1 

Titulo ücla.o de la Ley General de la m3tena 

MUCho I~ ag rad~c~ ré dé cuenta de la recepel6n de l presente, a Iravé~ de este medio 
e!eCUOnfco 

A dicho correo electrónico se adjuntó copia simple de la siguiente documentación' 

a) Oficio número IDAIPQROOICP/0313NIII/2018, de fecha 31 de agosto de 2018, 
SUScrito por el Comisionado Presidente del Instituto de Acceso a la InformaCión 
y Protección de Datos Personales de Quinlana Roo, dirigido ¡¡ es te Instituto, 
mediante el cual comUniCÓ el escrito de recurso de inconformidad, y sus anexos, 11 
presentado de manera personal por el particu lar el 30 de agosto de 2018, de 
conformidad con el art iculo 161 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 

b) El escnto de recurso de inconformidad, y sus anexos, mismos que se encuentran 
transcntos en el resultando Inmediato anterior de la presente resolución, 

Aunado a lo anterior se precisa que el dia 07 de septiembre de 2018, se recibió 
físicamente en este Instituto, el escrito de recurso de inconformidad y sus anexos 
previamente descritos, 

VI. Turno dol rocurso de inconformidad, El 31 de agosto de 2018, con 
fundamento en los artlculos 41, fracción 111, 159, 161 , 163, 165 Y el TranSitorio Sexto 
de la Ley Gelleral do Transparoncia y Acceso a la Infomlación Pública, el 
Comisionado PreSidente, de este Instituto, Franc isco Javier Acuna llamas, 
asignó el número de expediente RIA 0144/18 al recurso de inconformidad y, con 
base en el sistema aprobado por el Pleno, lo turnó a la Comisionada Ponente Joel 
Salas Suárez 

VII. AdmisiÓn del recurso de inconformidad, El 04 de septiembre de 2018, el 
Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la InformaCión de conformidad con 
el apartado Segundo fracción V del Acuordo mediante el cual se confieren 
funciones a los Secretarios do Acuerdos y Ponencia para coadyllvar con los 
comisionados ponentes en la sustanciación de los modios de impugnación 
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Organismo Garante Local responsable: 
Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de Quintana 
Roo 
Folio: 00662117 
Recurso de revtsión: RR/169-171CYDV 
Expediente : RIA 0144/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Su;!lre¡ 

competencia del Institulo Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personalas, eSlablocidos en la Ley General da Protección da 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información P¡íblica, y en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pliblica publicado en el Diario Ofic ial de 
la Federación el diecis ie te de marzo de dos mil diecisiete, acordó admiti r recurso 
de inconformidad RIA 0144/18 presentado por el recurrente y ordenó integrar el 
expediente respectivo, corriendo tras lado al organismo garante responsable para 
que rind iera su informe Justificado. dentro del pla¡o de cinco dlas hábiles contados 
a partir del dia hábil siguiente a la fecha en que se le notifique el presente acuerdo. 

Igualmente. se hizo saber al recurren te que se ponta a su disposición el expediente 
del recurso de inconformidad RIA 0144118 para que se impusiera del mISmo de 
considerarlo necesario, haCiendo de su conocimiento que estaba en posibi lidad de 
manifestar lo que a su derecho con~iniera y aportara 105 elementos que considerara 
pertinentes. dentro de los cinco días h;!lbiles siguientes a la fecha en que se le 
notificara el presente acuerdo 

VIII. Notificación de ta admisión del recurso de inconformidad. El 07 de 
septiembre de 2018. se nollficó, a través de correo electrónico. el acuerdo refelldo 
en el punto inmediato anterior al Organismo Garante Local responsable y al 
recurrel'lte . 

IX. Informo justificado. EI1 4 de septiembre de 2018, se recibió en este Instituto 
mediante correo electrónico, de la misma fecha a la de su recepción, el informe 
justificado emitido por el Comisionado Presidente del Instituto de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo, y dirig ido al 
Comisionado Ponente, mediante el cual comuflIcó lo siguiente: 

Por medio de l presente remito a usted el inf",me del Recurso de Inconformidad reca ido 
al Recurso de Revisión RRlt69-17!CYTV, mismo que fu e radicallo ante ese Inot,lulO 
MJO el numera l R lA O t 4411 e 

En lemm>os de 10 anterior, en arch ivos adjUntos se envla 101 sigu ientes documenta les 

1 Informe de l Recur$O de Inconformidad RIA 0144118 
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Organismo Ga ran te l ocal responsable : 
Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de QUlI'ltana 
Roo 
Folio: 00662 117 
Recurso de revis ión: RRI169"17ICYOV 
Expediente: RIA 0 144118 
Com isionado Ponente : Joel Salas Suárez: 

2 Acred ltacKm de la .,ers""alidad del lOc Jase Orlando Espono.a Rodriguez y el 
nOOlbramlento como COOl ,sionado Presidente 

S,n Olro part.clltar, quedo a sus órdenes, y hago propio el espacIO para e"vi.~e un 
eo,o,. , saluoo 

En el mismo acto, el 6rgano Garante local, adjuntó a su correo electrónico copia 
simple de la siguiente documentación 

al Oficio sin número de referencia, de fecha 13 de septiembre de 2018, suscrito por 
el Com,sionado Presidente y Representante legal del Instituto de Acceso a la 
'r¡formación y Protección de Datos Personales de QUintana Roo, dirig ido al 
ComiSionado POrlente, mediante el cual se manifestó lo sigUiente: 

LICENCIADO JOS';: ORLANDO e SPINOSA RODRIGUEZ, en m i ca r~ete r de 
ComIS ionado Pres iden1e y Rep resentante Legal del 6rgano pUbl,co 
con.liluc;nn, 'menle aUl6nomo, COO persona lklad ¡u' idica V patrimonIO propiO, 
denominado "Instiluto de Acces o a la Información y Protección de D. tos 
Pe,sonales de Qu in tana Rc>o" IIDAIPQRDO). creado a luz de los a~lculos 21, 7S 
fracción XLIX , 76 fraCCIÓn XIII y 160 de la Consl ilucu)n Po lll ic. del ES18do L,bre y 
Soberano de Qu",lana Roo , vigenle y anleulo 23 de la Ley de Transparenoa y 
Acceso a la Información Pública para el ESlado de QUlmana Roo , publicada en el 
Periód ico Qflc,a l de l Estado de Qu intana Roo , de fecha 05 de may<> de 2016, que 
lise actua lmente Y ", red " ando m; personalidad ¡ur ldica con la Que me ostento, 
según lo disponen 10$ a~lculos 25. 26 Y 36 de la Ley de Tran,parenc,a y Acceso 3 
la InformaCión PúblICa pa ra el Estado de Qu intana Roo y el Mlculo t 9 del 
Reg lamento Inlerior y Cond iCIOne. Generales de TrabajO de l InSl 'tuto oe 
Transparencia y Acceso a la InfQfmaCKm Pút>l",a de Cuinlana Roo, con mi 
corre.pand"'"le Nomb",miento, oe fecha 27 de ¡...tío de 20 t 5, contenido en el 
Deerelo 275, publicadO en el Periód",o Ofic,al de l Estado. en esa misma fecha . 
expedido par el H, Poder LeglSlauvo del E.lado Lib re y Soberano de Qu,ntana Roo. 
documenlo Que eXh it>o, en archivo dlQltal, para los efectos legale. con ducente, 
Autorizando para lo. efectos de 01, y recib,r loda clase de nOliflc8ciones y 
documenlos a los CC. Licenciados en Derecho Marcos Kenned y Mayo Saen, 
Coordin.do, Jufidico. do D. tos JHl rsonalu y A,chl vo. def IDAfPQROO. CO n 
d dula p,ol u ional nume,o ( __ _ ) ylO Jod Antonto Medina Ga$ca, Director 
Consultivo y de lo Contencioso del fDAIPQROO Con cédula profuional 
númem ( .. j . anle Usted con el debklo respelo comparezco y expongo 
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Organismo Garante Local responsable: 
Instituto de Acceso ~ la Información y 
Protección de Dalos Personales de Quintana 
Roo 
Folio: 00662117 
Recurso de revisión: RR/169-17ICYDV 
Exped iento : RIA 0144/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Su¿,re¡ 

Que con relaC ión al Rao .. rso de If>conforrnld.d presentado por el e (. ). mismo 
que fuera notoficado a e$1<I aUloOdad, med ia~le correo elecltónk:o, en fecha s'ete de 
septlemt¡re de l presente af>o, (e laclOf13dO con el Recurso de ReVisión al rub ro 
se~a l ado, e~ c~m plim iento a lo prev"to en el parealo primero del articulo 168 de la 
Ley General de Transparerlt;a y Acceso a la Información Públ ica . encontr¡indome 
dentro del térmioo establecido para tal efecto, por medio del presente esc rito. doy 
contestación al presente medio de impugnactón, de la siguiente manera 

Se reconoc:e que M la fecha en quo el hoy recurrente interpuso el pn.sente Recurso 
de Inconformidad, que se conte s1a . este Organo garante local no habla dICtadO la 
correspooolenle RESOLUCION 

Por lo ante. expuesto a Usted, .1e~tamen1e pklo se ...... 3 

PRtMERO.- TENER POR PR ESENTADO EN TIEMPO Y FORMA, la presente 
contestación . a~10"zando " 105 $ervidores pu t>ieo s se~alaoos en el proemio del 
mismo, para los efectos de olr y recib ir toda clase de documentos y not ificaciones , 

o) Declaratoria número: 017 por el que se designa al ciudadano licenciado en 
derecho José Orlando Espinosa Rodrlguez, al cargo de Consejero Presidente de 
la Junta de Gobierno del InsUtuto de Transparencia y Acceso a la Informactón 
Pública del estado de Quintana Roo, publicado en el Periodo Oficia l del Estado 
de QUintana Roo el 30 de julio de 2010 

c) Decreto numero 275 por el que se reforman el art iculo 21, la fracción XLIX del 
articulo 75. la fracción XIII del articulo 76 y el primer p¿. rrafo de la fracción I del 
art iculo 160. Iodos de la Constitución Politica del Estado Liore y Soberano de 
Quintana Roo 

X. Cierre de instrucción del recurso de Inconformidad, El 25 de septiembre de 
20 18, el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información de la 
Oficina del Comisionado Joel Salas Suárez.' de conformidad con el art iculo 168, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, acordó la 

I De confo.rmidad con lo. numerales SegLM'ldo y Tercero fracciones 111, VII Y X del Acuerdo mediante 
el cual se coolif¡ron funcioMs a lo. SfK;(etarios de Acuerdm; y Ponencia para coadyuvar con los 
ComiSI()(IDrJoS Ponontos 611 1,1 sustanciación 00 /os medl<>s de impugnaCión c,,",¡)<I/encio (J()I 
InSI~uta. 6staOl<!Cidos en la L6Y Gelleral rJe Transparencia y Acceso a la Información Pul;!oca y en 
la L&y F6dc(el (/(1 Transparencia y Acceso a la Información Pública . pub licadO en el D,ano OficiM de 
ta Federación el 25 de agosto de 20 16 
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Organismo Garante Local responsable: 
Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Persona les de Quintana 
Roo 
Folio: 00662 117 
Recurso de revisión: RRlt69-17ICYOV 
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recepCión de las documentales re feridas en el resultando que precede, de la 
presente resolución 

De la misma manera se tuvieron por admitidas y desa hogadas por su propia y 
especial naturaleza las pruebas ofrecidas por el Instituto de Acceso a la Información 
y ProteCCión de DalaS Personales de Quintana Roo, en su informe Justifi cado. 

As imismo, se hizo constar que no se recibieron alegatos o pruebas por parte del 
Inconforme , dentro del término otorgado para tales efectos. Por último, dado que 
no existla di ligencia pendiente de practicar o prueba alguna por desahogar y se 
cuenta con todos los elementos necesarios para resolver, se acordó el cierre de 
instrUCCión, de conformidad con el articulo 168, segundo párrafo de la Ley Genoral V 
de TflJnsparencia y Accoso a la Información Pública 

XI. Notificación del cierre de instrucción del recurso de inconformidad. El 01 
de octubre de 2018, se notificó al Instituto de Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales de Quintana Roo , a través de dirección electrónica sellalada 
para tales efectos. y medianle el correo electrónico sel\alado para tales electos, a 
1., parte recurrente, el acuerdo referido en el resultando que precede, dando 
cumpl imiento al art icu lo 168 segundo párrafo de la Ley General de TronsparenCla 
y Acceso a la InformaCión PúblICa 

CONS IDERANOOS: 

PRIMERO. Competencia, El Pleno dellnsli tUlo Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales es compelente para conocer del 
presente recurso de reviSión, con fundamento en el art iculo 60, Apartado A. 
fraCCión VII!, de la Cons/i/ución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos . en el 
TranSitorio Sexto del Decreto por el que se refom¡an y adiCionan diversas 
disposiciones de la Constitución Pollllca de los Estados Un idos Mexicanos, en 
mDleria de ¡riJllsparoncia, publicado en el Diario OficiiJl de la Federoclón el siete de 
febrero de dos mil ca torce; asi como los articulas 3, fracción XIII y XIV; 41, fraCCión 
111, y 159 al 180 de la Ley Generol de Tronsparencia y Acceso a la Información 
Pública, publ icada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos 
mil quince 
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SEGUN DO. Análisis de Causales de Im procedenc ia y Sobreseim iento. Previo 
al aná lisis de fondo de los argumentos formu lados en e l presente recurso de 
inconformidad, este Instituto rea liza el estudio oficioso de las causa les de 
improcedencia. por tra tarse de una cues tión de orden públiCO y de estudiO 
preferente. 

Para tal efecto se cita a contil1uaciÓI1 el cOl1tel1ido del art iculo 178 de la Ley General 
de Transparel1cia y Acceso a la Il1formaClól1 Pública, que cOl1tiel1e las hipótesis de 
desechamiento por improcedel1cia, 

'Articulo 178. El recurso de ineonlOfm.dad .era deoech.óldo por imprecedente cuando 

1, Sea utemporáne o por habe r tran . c...mdo el plazo eSlablecido en el articulo t61 de 
la presente Ley; 

EI1 relación con lO al1teflor. en el art iculo 161 de la Ley Genera l de la materia, se 
establece lo siguiente 

' Articulo 161. El recurso de ifl<:onformk!3d debefá presentarse dentro de loo qUince 
di •• posteriores a que Se tuvo OOnOC,m .. mo de la reoo lll<:icm o que se venza el plazo 
para que fuera emitido medJanle el " Slema electr6n.co qlle al electo establezca " , 
InsMuto, O por nc"to. anle el Insl,MO o ,,1 organi, mo ¡¡afante que nublere emrtiOo la 
fesol<.>Ción 

Como se aprecia de los preceptos citados, el recurso de incol1formidad será 
desechado por improcedente cuando, entre otras cosas , sea extemporál1eo por 
haber transcurrido e l plazo establecido en e l art iculo 161 del mismo ordenamiel1to, 
es decir, del1tro de los qu ince dias posteriores a que se tuvo conocimiento de la 
resoluciól1 o que se vel1za e l plazo para que fuera em it ido. 

Al respecto, resu lta necesario traer a colación que de con formidad con lO prevlSIO 
el1 el articulo 172 de la Ley de Transparerlcla y Acceso a la II1formacl6n Públ ica 
para el Estado de Quil1lal1a Roo. el Orgal1o Garal1te l ocal debe resol~er el recurso 
de revis iól1 en un plazo que 110 podrá exceder de cuarenta dias, cOl1lados a parti r 
de la admisión del mismo, en los términos que establezca d icha ley, plazo que podrá 
ampliarse por ul1a sola vez y hasta por un perlada de ve inte dlas 
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Ahora bien, con la fina lidad de delermmar si en la espec,e se actualiza la causa l de 
desechamiento referida resu lta necesario traer como hecho notorio el correo 
electrónico del diez de septiembre de dos mil dieciocho, enviado por la Secretaria 
Ejecutiva del Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Persona les 
de Quintana Roo en el diverso recurso de inconformidad RIA 141118. mediante el 
cual informó sus dias inhábiles para el al'\o en curso 

Lo anterior, con base en el art icu lo 92 de la Ley Federal de PrOCedimiento 
Administrativo. de aplicaCión supletoria a la Le~ Federal del Tra nsparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental. en relación con el diverso 7 de su 
Reglamento, que a la letra dispone 

-Art iculo 92. La resolUCIÓn del recurso se fundará en dere<;ho y examinará 
tod05 y cada uno de los agravios hechos va ler por el re<;urrenle teniendo la 
autoridad la facultad de invocar hechos Rotorlos; pero, cuando uno de los 
agravios sea suficiente para des~ i rtua r la ~alidez del acto impugnado bastará 
oon el examen de d,cho punto 

Asimismo. se robus tece cOr'! lo establecido por la jurisprudencia por contradiCCión 
de tesIS cu~o rubro es "HECHOS NOTORIOS. TIENEN ESE CARAcTER LAS 
VERSIONES ELECTRÓNICAS DE LAS SENTENCIAS ALMACENADAS Y 
CAPTURADA S EN EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE 
EXPEDIENTES (SISE)" en la que se estableció que el concepto de hecho notorio 
se refiere a cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi 
todos los miembros de un cierto circulo social en el momento en que va a 
pror'!unciarse la decisión judicial. respecto del cual no ha~ duda ni discusión alguna 
y, por tanto, conforme al articulo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
los hechos notorios pueden invocarse por el tribunal, aunque no hayan Sido 
alegados ni probados por las partes. ademtls que es obligación de los Juzgados 
de Olstllto y de los Tribunales de CirCUito, capturar la informaCiÓn de los 
expedientes de su conocimiento y utilizar el módulo de sentencias del Sistema 
Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE). cuya consulta tienen acceso los 
reslantes Órganos jurisdiccionales del Poder JudiCial de la Federación, lo cual 
otorga a las versiones electrÓnicas de las resoluciones emitidas por los Juzgados 
de Distllto y por los Tribuna les de Circu ito el cartlcler de hecho notorio para el 
órgano jurisdiccional resolutor y, por tan to, pueden ¡nvocarse como ta les, sin 
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l1ecesidad de glosar al expedie l1te correspondien te la copia certificada de la diversa 
reso luci6n que constituye un hectlo notorio, 

En dicho correo electrónico, ellnslitu to de Acceso a la Informaci6n y Protección 
de Datos Personales de Quintana Roo, ind icó que se habian considerado 
inhábiles los siguientes dlas: 

Le infOfmo que en termir'lOS ele lo p,evlsto en el a<1lco.do 76 del Reglamento Interio' 
de este InstitutD. lo, dlas de descanso obligalOfio están establecidos en la citada 
norma. que verU en los tiguienles t~rminos 
'Articuio 78. Son dla, inhllbiles ~ d~ de,canso obligatorio 
I S~badol ~ domongot: 
1I Primero de e~ero 
III El pflmer lunes de febrero en conmemoraciOn de l 05 de febrero, 
IV El tercer lunes de marzo en conmemoroClOn del 21 de marlo. 
V 5 de Abril (cada seis 81'100 cuando corruponda a la transidOn del Po<Ie, Ejecutivo 
del E$l~dol. 

VI 1 de Ma~o; 
Vil 5 de Mayo, 
VII I 10 de Mayo, ¡Únicamente par~ las madre1 trabaJadola11. 
IX \2 de Jun", ; 
X EJ dia h~bil siguiente al te rcer dom in~ del mes de Junio, ¡Únlcam&r1te para 10$ 

padres trabajadores); 
XI 16 de Septiembre; 
XII, 12 de Octubre: 
XII I El tercer lunes de noviembre en conmemoraC>ón dol20 de no_ iembre. 
XIV 1 de d,ciembre (cada 5ei$ al'los c~ando COfresponda a la trantoción del Poder 
Ejeculi_o Federal): 
xv 25 de d;c iembre, 
XVI. Los que se autofic:en po r pane del Pleno: y 
XVII Lo. que det~fm ,ne n la. leyes federa les y Ioca le. electorales. en el caso de 
~lecc~s ord",,,ria1, par~ efectua r la jornada electoral. ' 
Cabe "~alar , que de conformidad" la faCIlitad establecida al Pleno de e1te Instituto, 
en la fracción XVI de l articulo anles citado de l ReglamenlO Interior dellnst,IUIO. se 
~an otorgado, hasla la pre1ente lec/1a, adictona lmente los siguientes días inMbilu 
• 12 Y 13 de febfero de 2Q18 
• 28 29 Y 30 marzo de 2018 
• ~dema)'ode201S 

AhOfa bien. de conformidad con Jo estatilecodo en el articulo 80 del citado Reglamento 
Inleno.- de l ln1t.tuto, 101 p", iOdos v.cacionale. otOfgado1 al pe rsona l, y por lo liInto, 
decretados como ",hábiles. nan sido hasta la pre5ente feCM los siguientes 

.. 
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• Del 23 de jl>loo al 3deagoslode2018 

En el caso concreto, de las constanClas que obran en el expedlente, se observa 
que el lecurso de revis ión RR/169-17/CYOV, fue admitido el dieciséis de mayo de 
dos mil dieciocho y no se acreditó que se hubiere emitido acuerdo de ampliación 
alguno, por lo que el plazo de cuarenta dlas para resolver dicho medio de 
lmpugnación comenzó a computarse en esa mlsma fecha y feneció el diez de jul io 
de dos mll dieclocho, descontándose los días 19,20. 26 Y 27 de mayo, asl como 
los dias2, 3, 9. 10. 16, 17, 23, 24. 30 de junio y los dias 1, 7 Y 8 de Julio. todos de 
dos mil dieciocho. de conformidad con lo informado por la Secretaria Ejecutiva del 
Instituto de Acceso a la Información y protección de Datos Personales de Quintana 
Roo, respecto de los dias inhábiles de dicho Instituto, j 
Consecuentemente. considerando que el diez de Jullo de dos mil diecIOcho venció 
el plazo para resolver el recurso de revisión, el plazo de quince días para interponer 
recurso de inconformidad. -en términos del articulo 161 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica-, tomando el Siguiente dla hábil, 
comenzó a computarse el treinta de Julio de dos mil diecioct1o y feneció el14 de 
agosto del presente año. descontándose los días del dieclsiete al veintinueve de 
julio, así como cuatro, CinCO, once y doce de agosto de dos mit dieciocho, por ser 
inhábiles. Lo anterior, de conformidad con los articu las 2 y 28 de ta Ley Federal de 
Procedimiento Administra tivo, supletoria en la mater ia. en atención a lo ordenado 
por el articulo 7 de la Ley Federal de TransparenCia y Acceso a la InformaClón 
Pública y en el Acuerdo mediante el cual se eSlablece el calendario ofic ial de dlas 
Inhábiles del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la InformaCión y 
Protección de Datos Personales, para el aM dos mil dleciocho 

De ahi que, al interponerse el recurso de Inconformidad et dia treinta y uno de 
agosto de dos mil dieciocho; se advierte que se realizó una vez que fenec ió el 
plazo previsto en la Ley General de Transpa renc ia y Acceso a la Información 
Pública. razón por la cual, resulla extemporánea la presentación del medio de 
impugnac ión. 

En ese sentido, por ser de prellio y especial pronunciamiento, de la lectura al 
articulo 179 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
se prevé lo sigUlente 
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Articulo 179. El r&Curso ele in conformid;;od lle ra sobreseldo cuando. una vez aomlliOo. 
'e actua licen alguno de le. Sig uientes supuesto. 

tv . Adm itido el reCurSO de Inconformidad. aparezca algun3 causal de 
improcedenci. en tos 16rmlnOI det pr .. enle Co pitulo. " 

Asl . dado que en presente asunto sobrevino una causal de improcedencia. con 
fundamento en lo dispuesto en el articulo 179. fracc ión IV. en relación con el 178 
fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públtca, 
se considera procedente SOBRESEER el presente recurso de inconformidad 

Por lo expuesto y fundado, en los articulas 159. 160. 161, 162, 170 Y 179, fraCCión 
IV de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública . el Pleno 
de este Instituto: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se sobresee et recurso de Inconformidad interpuesto en contra del 
Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de Quintana 
Roo, en términos del considerando Segundo de la presente resotución. 

SEGUNDO. Notifiquese la presente resolución al recurrente, en la dirección 
se!'\a lada para ta les efectos y al Insti ll.l to de Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales de Quintana Roo 

TERC ERO. Se hace del conocimiento del hoy recurren te que en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, 

CUARTO. Háganse las anotaciones correspondientes en los registros respecti vos. 

Asl . por una nimidad. lo resolvieron y firman los Comisionadas del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y ProtecciÓn de Oatos Personales, 
Francisco Javier Acur'la Llamas. Carlos Alberto Bonnin Erales con voto particular. 
Oscar Mauricio Guerra Ford. Blanca Lilia Ibarra Cadena. Maria Patricia KurCl:yn 
Villalobos. Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez con voto 

" 
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particular. Siendo ponente el ultimo de los mencionados , en sesión ce lebrada el día 
02 de octubre de 2018, anle el Secretari Técnico d Pleno. 

Francisco Javier Acuna Llamas 
Comisionado Presidente 

- ;':C;' )' "" -' - A-Ib-.- rt- , --:-;'"foscar M~ra 
Erales Ford 

Comisionado Comisionado 

p 
Mari Patricia Kur~n 

Villalobos ¡ Zy 
Comisionade 

, 

; 
Cadena 

ComiSionada 

Joel Salas Suárez 
Comis¿olllldO 

Hugo Alejan$fro¡ oroOva Dlaz 
secrelari1écrnco del Pleno 

EOI. rOja ",,"e,pondo • ,. ,eoo<uGÓ" <IeI '''''"= de re.,.""" RLO. 014. 118 . milld. P<>f"' Pllmo del Inotltuto 
Nacionol ele T,an'parenda A<:ce.o . l. Info""acoón y Prol""""'" <1ft 0.10. Pe"",nale. e l 02 de Odu brtt ele 
2018 
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Voto particular del Comisionado Ca r los Alberto Bonnin Erales, em itido con 
moti vo de la resoluc ión del recurso de inconformidad con número de expediente 
RIA 0144/18, interpuesto en contra del Instituto de Acceso a ta Información y 
Protecc ión de Datos Personales de Quintana Roo, votado en la sesión del Pleno 
del Instituto Nacional de Transparenc ia , Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, el dos de octubre de dos mil dieciocho. 

Comparto el sentido de la resolución emitida, consistente en sobreseer el recurso de 
inconformidad, en virtud de haberse actualizado la hipótesis normativa precisada en 
la fracc.ón IV del art iculo 179 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. en relac ión al artículo 161 del m.smo ordenamiento. 

Sin embargo, disiento con la forma en que se re al i ~a el computo del pla~o que 
tiene el órgano garante local para resolver el recu rso de revisión , pues en el 
presente caso se in icia a partir del día en que se admite el medio de impugnación y 
no asi al día sigUiente. 

Es deCir, desde mi perspectiva el plazo establecido para efecto de resolver los 
recursos de rev isión, por parte del organismo garante loca l comienza una vez que la 
determinación de la admisión de los medios de impugnación se ha efectuado y no en 
el momento en que esto acontece. 

En ese orden de ideas, resulta indispensable traer a colación el artículo 172 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo: 

-",,¡cuIO 172. El InstItuto resolverá el recurso de fevISlÓn en un plazo que nO podrá 
exceder de cuarenta dias , contados a partir de la admisión del mismo, en los téfm inos Que 
establezca esta ley. plazo Que podrá ampliarse por una sola vez y Masta po' Un periodo de 
ve inte d;as 
[ [' 

Conforme a la citada disposición apl icable en la materia, el organismo garante local 
debe resolver los recursos de revis.Ón en un plazo que no puede exceder de cua renta 
días hábiles. los cua les comienzan a partir de la admisión de los mismos, teniendo la 
pOSibilidad de ampliarse el mismo por una sola vez 

Desde m. perspectiva, el acto de la admisión del recurso de rev isión tiene como 
propós.to iniciar la tram itación del medio de impugnación, razón por la cual no puede 
contemplarse como parte del tiempo que el órgano garante local tiene para resolver, 
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pues para tomar su determmación de acuerdo a la ley local de la materia cuenta con 
un plazo determinado, en el presente caso, de cuarenta dlas hábiles 

En ese sentido considero que, en el presente caso, el acto administrativo por medio 
del cual se admite un recurso de reVISIón, no debe incluirse en el cómputo que tiene 
el órgano garante local para emitir su determinación, pues de lo contrario no se 
cumplirla con el plazo establecido en la ley aplicable 

Incluso, debe tenerse en cuenta que al realizar el cómputo de los plazos consIderando 
el dia en que se realizó la admisión, resu~a en perjuicio de los recurrentes en aquellos 
casos en que su inconformidad radIque en el supuesto previsto en el articulo 160 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, conSIstente en la 
falta de resolución, toda vez que esto tamOlén se ver ia reflejado en los qUince dias 
con los que se cuenta para impugnar dIcha omisión 

Es decir, el instante en que se admite un recurso, esto es, que se genera el acto 
administratIVo, no puede tomarse como parte del cómputo del plazo para resolver del 
órgano garante local. 

Por lOS argumentos expuestos, con fundamento en el segundo, numeral VigéSImo 
tercero y cuadragésimo cuarto de los lineamientos que regu lan las sesIones del Pleno 
del Instituto Naciona l de Transparencia, Acceso a la Informacióll y ProteccIón de Datos 
Personales, en Materia de Acceso a la Informacióll y Protección de Datos Personales, 
del Sector Público, al no coincidir con parte de la resolucióll adoptada por el Pleno de 
este Instituto emito voto particular en el recurso de mconformldad RIA 0144/18 
sustanciado en la Ponencia del Comisionado Joel Salas Suárez. 

Carlos Alberto BOnnin Erale 
Com i!fonii.do,_--
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Voto part icular del Comisionado Jool Salas Suárez, elaborado con fundamento 
en el articulo 18, fracciones XII y XV del Estatuto Orgánico dellnsUluto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
respecto de la resolución del recurso de inconformidad número RIA 0144/18, 
interpuesto en contra del Instituto dI! Acceso a la Información y Protección dI! 
Datos Personales de Quintana Roo. VOlado en la sesión plenaria do locha 02 do 
octubre do 2018, 

En relaCIón con este caso, la mayoria de mIS colegas integrantes del Pleno de este 
Inslltuto consiOcró procedente ORDENAR al Ins~tulo de Acceso a la Información y 
Protección Oc Datos Personales Oc QUintana Roo, resuelva el recurso de reviSIón 
RRJI69-17ICYDV, Interpuesto por el particolar en contra ele la respuesta emItida a la 
soliCItud con nUmero de folio 00662117, 

Sobre el particular, si bien comparto el sentido de la resolUCIón, dIfiero de la 

interpretación que hace la mayor ia de IO~~i~:~~~d~'~'~P~"~O~O~P«~r'~":'~O~'~O~~~'~'~' fecha que debe tomarse en cuenta para li del plazo al I 
artículo 161 de la Citada, esto es, I I 

, ! 

Al respecto, por regla general, el articulo 146 Oc ta Ley General Oc Transpareoc;ja y 
Acceso a la InformaciOn Publica prevé que el organismo garante resolvOfá el recurso 
ele revisión en un plazo que no podr.ll exceder de cuarenta dlas, contados a partir de la 
admisión del mIsmo Del mismo modo, el orOcnamiento local preVé que el Órgano 
Garante resolver.ll el recurso dI! revisión en un plazo que debe contarse a parti r de la 
admisiÓn del mIsmo 

Ahora bIen, el articulo 126 de la ley General de Transparencia y Acceso a la 
InformaCIón PUblIca establece que, 101 términos de todal las oofficaciones 
empezarán a correr al dia siQuiente al QU' le practiquen En ese sen~do, el plazo 
para resolver el recurso de reviSIón consll1uye un plazo que está sUjeto a la regla 
general 0f1 comento, es decIr, empieza a correr al dla sigulOf1te al que se practica la 
admIsión Por consiguiente, el plazo para interponer el recurso de loconfom'"dad por 
falta de resolUCIón, corre a partir del dla SIguiente de haberse decretado la admisiÓn. A 
partir de los razonamIentos vertidos, formulo el presente voto exponiendo mi dIsenso 
con el criterio adoptado por la mayoria del Pleno de este Instituto 

-
, e5) luosaOlente 

':::::> 
JoeJ..Salas Suárez 

Comlilonado 

, 


